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1. Objetivo. 

El objetivo del presente documento es establecer los términos y condiciones mínimos necesarios 
que se deberán cumplir para la prestación del “Servicio de Mantenimiento de la Infraestructura de 
Hardware y Soporte al Software de Almacenamiento Multiplataforma y de Respaldo EMC2”, para la 
vigencia del servicio durante 2018. 

2. Descripción del servicio 

 
El “Servicio de Mantenimiento de la Infraestructura de Hardware y Soporte al Software de 
Almacenamiento Multiplataforma y de Respaldo EMC2” deberá cubrir lo siguiente: 
 

- Mantenimiento del licenciamiento Networker para respaldos a toda la base instalada de 
licencias de respaldo EMC2 Networker de “EL INSTITUTO”. 

- Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Hardware. Este servicio se deberá 
proporcionar en cada una de las plataformas de almacenamiento a través de un 
requerimiento automático (Service Request), debiendo en todo momento coordinarse con 
un Ingeniero de Servicio designado por el proveedor y personal por parte de “EL 
INSTITUTO” responsable de la administración de la infraestructura de almacenamiento y 
respaldo. El proveedor gestionará con el Administrador del Contrato de “EL INSTITUTO” o 
con quien éste designe, toda la logística para la entrega de este servicio, dando 
seguimiento y generando los reportes necesarios. 

- Soporte en sitio para los diferentes ambientes como a continuación se detalla: 
- Ambiente Core (plataforma de almacenamiento EMC2). 
- Ambiente BRS (respaldos EMC2). 
- Ambiente de Almacenamiento y Respaldos EMC2 con Sistema Operativo ZOS. 
- Administración y gestión de los servicios. 

 
Los aplicativos propios de “EL INSTITUTO”  que requieren para su operación de la infraestructura 
de almacenamiento y de respaldo instalada en los dos CeNaTIs, de manera enunciativa más no 
limitativa, son los siguientes: 
 
DATAMART Datamart de diversas áreas del Instituto 
PPE                           Programa de Primer Empleo 
FRONTSUIT Centros Vacacionales 
PRESECO Prestaciones Económicas 
SIME  Sistema Mecanizado de Emisión 
MORAI  Módulo de Recepción y Atención Integral 
SPES  Sistema de Prestaciones Económicas y Sociales 
SISAT  Sistema Institucional de Salud en el Trabajo 
SAISS  Sistemas Automatizados Incorporados al Seguro Social 
LAUDOS Pagos Especiales de Subsidios 
PROMADyP Sistema de Credencialización 
ADIMSS Acreditación como Derechohabientes del IMSS ADIMSS 
MACPE Mayor Auxiliar Contable de Prestaciones Económicas 
PERSEO Sistema de Levantamiento y Análisis de Encuestas 
PERSEOPRO          Sistema de Procesamiento y Captura de Encuestas Institucionales de 

Monitoreo de Surtimiento de Medicamentos 
SAI  Sistema de Abasto Institucional 
SAIF  Sistema de Abasto Institucional de Farmacias 
SICGC  Sistema Institucional de Control de Gestión de Correspondencia 
SARE  Alta Patronal Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
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CADISS  Canal de Aplicaciones y Datos Para la Interoperabilidad para los Sistema 
del Seguro Social 

WEBCOB  Sistema Web de Cobranza 
SSDC  Sistema de Seguimiento y Difusión de la Calidad 
SINDO  Sistema Integral de Derechos y Obligaciones 
CANASE  Catálogo Nacional de Asegurados 
SISCOB Sistema de Cobranza 
ECOMIS Emisión de Créditos Fiscales por Omisión de Pago 
SIDECO Sistema de Devoluciones 
SISCAN Sistema de Cañeros 
SUE      Sistema Único de Emisión 
EMIS  Sistema de Emisiones 
SIVEPA Sistema de Verificación de Pagos a Bancos, INFONAVIT 
CREPE  Subsistema de Control de Reportes del Sistema de Pensiones 
RGOST Sistema de Riesgos de Trabajo  

 
Los aplicativos anteriormente mencionados podrán variar conforme a las necesidades de “EL 
INSTITUTO” durante la vigencia del contrato, lo que no será por ningún motivo considerado 
impedimento para que el proveedor que resulte adjudicado del servicio a los que se refiere el 
presente Anexo Técnico para el “Servicios de Mantenimiento de la Infraestructura de Hardware y 
Soporte al Software de Almacenamiento Multiplataforma y de Respaldo EMC2”, en los términos y 
condiciones requeridos, pueda efectuar el cumplimiento de la continuidad en la supervisión, el 
monitoreo y por lo tanto, el mantenimiento a los componentes de hardware y mantenimiento a los 
productos de software de esta plataforma, es decir de manera general, la funcionalidad de sus 
servicios. 

3. Premisa 

 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar al Administrador del Contrato de “EL INSTITUTO”, una carta 
de confidencialidad dentro de los 10 días hábiles siguientes a la firma del contrato, en la cual 
declare que en caso que reciba información de carácter confidencial, que esté marcada como tal, 
por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, el “EL PROVEEDOR” no hará uso indebido de 
dicha información confidencial, a la que tenga acceso o que se genere con motivo de la prestación 
del  “Servicio de Mantenimiento de la Infraestructura de Hardware y Soporte al Software de 
Almacenamiento Multiplataforma y de Respaldo EMC2”. 

4. Derecho de actualizaciones. 

Los términos y condiciones para derechos a las actualizaciones, se especifican dentro del objetivo 
del servicio a que se refiere el presente Anexo Técnico.  

5. Fundamento Legal de la Contratación 

 
Lo anterior en apego a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción IX y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
La contratación del servicio se llevará a cabo a través del procedimiento que asegure las mejores 
condiciones para “EL INSTITUTO”, derivado del resultado de la Investigación de Mercado. 
 
Cabe mencionar que ninguna condición que contenga la propuesta del proveedor adjudicado, 
puede estar por encima de la Ley, y cualquier estipulación que se pacte en el contrato que resulte 
del procedimiento de contratación, que vaya en contra de la Ley será nula de pleno derecho, como 
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lo establece en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

6. Programa de Entregas. 

 
Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega: 
 
La prestación del “Servicio de Mantenimiento de la Infraestructura de Hardware y Soporte al 

Software de Almacenamiento Multiplataforma y de Respaldo EMC2” se realizará en los Centros 

Nacionales de Tecnologías de la Información del Instituto (CENATI’s) durante la vigencia del 

contrato.  

Los documentos que especifiquen las Condiciones de Uso de los servicios de Almacenamiento y 

Respaldos, así como los procedimientos para la Actualización, Soporte Técnico y Licenciamiento 

Adicional de la base instalada de los productos EMC2, deberán ser entregados dentro de los 8 días 

hábiles, posteriores a la firma del contrato. 

Para cualquier falla que tuviera la Infraestructura de Almacenamiento Multiplataforma de “EL 

INSTITUTO” instalada en los CENATI’s y la entrega de los componentes requeridos se deberá 

realizar en cualquiera de los CENATI’s en el que se requiera el componente, sita en Calle Prof. 

Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Oriente, Colonia Centro, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo 

León o en la Calle Tokio 80 PB, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México. “EL 

PROVEEDOR” se obliga a cubrir los gastos, mantener asegurados los bienes y absorber todos los 

riesgos, hasta la recepción de los mismos a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” en los sitios 

de entrega, pudiendo cambiar “EL INSTITUTO” sin ningún costo adicional, los destinos finales de 

los componentes. La recepción de los componentes será por el encargado del CENATI y estará 

sujeta a la verificación total del embarque a efecto de constatar que estos cumplan con la 

descripción de las especificaciones técnicas, así como las condiciones requeridas en la presente 

adjudicación considerando cantidad y empaque. 

El proveedor deberá entregar los componentes nuevos y no remanufacturados, y perfectamente 

empacados y en condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y la humedad, debiendo 

garantizar la identificación y entrega individual y total de los componentes que preserven sus 

cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio 

alguno para el Instituto. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega 

establecidas en el presente documento, “EL INSTITUTO” no dará por recibidos o aceptados los 

componentes. 

El proveedor deberá entregar junto con los componentes una “Remisión del Pedido” la cual deberá 

presentarse en original foliada y debidamente requisitada en todos sus rubros, en esta Remisión 

del pedido la unidad receptora de los componentes deberá recabar sello de recibido, fecha, firma, 

nombre y número de matrícula del encargado del CENATI que recibe los bienes que comprende el 

mantenimiento. 

7. Tipo de abastecimiento requerido 

Una sola fuente de abastecimiento del servicio.  
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8. Visitas a las instalaciones 

No aplica.  

9. Garantías. 

Garantía de cumplimiento 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a constituir en la forma y términos previstos por los artículos 48 
fracción II y 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 103 de 
su Reglamento y numeral 4.24.4, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
demás disposiciones legales y normatividad aplicables en la materia, la garantía de cumplimiento 
que se menciona a continuación:  
 
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma del Contrato, la garantía que señala la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, expedida por institución debidamente autorizada, por el 10% del 
monto por el que sea adjudicado el Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado y a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
De igual forma la liberación de la garantía será en apego a lo establecido en Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” entregará la garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, misma 
que únicamente podrá ser liberada mediante autorización que sea emitida por escrito por parte de 
“EL INSTITUTO”. 
 
Devolución de garantía. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción VIII del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la liberación de la garantía relativa al 
cumplimiento del contrato podrá realizarse una vez que haya transcurrido el plazo de garantía 
indicado, la División de Administración Procesamiento y Almacenamiento emitirá la conformidad 
del cumplimiento de las obligaciones a efecto de que la División de Contratos dependiente de la 
Coordinación Técnica de Contratos e Investigación de Mercado, inicie los trámites para la 
cancelación de la garantía; asimismo, autorizará la devolución o cancelación de la póliza de fianza 
correspondiente a dicha autorización, y se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre 
haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del contrato que resulte 
del presente proceso de contratación. 
 
Ejecución de la Garantía. 
 
Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato cuando: 

 

 Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas 
en el contrato que se celebre. 

 Cuando se rescinda administrativamente el contrato, como establece el artículo 54, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Cuando la aplicación de las penas convencionales que procedan, excedan el monto de 
la garantía de cumplimiento, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y ejecutar 
dicha garantía de cumplimiento 
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 Además de las sanciones anteriormente mencionadas, serán aplicables las que 
estipulen las disposiciones legales vigentes en la materia. 

 La ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato será proporcional al monto de 
las obligaciones incumplidas. 

 
Responsabilidad. 
 
Hasta donde sea convenido por las partes y lo permita la Ley, el proveedor se obliga en los 
términos del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
a responder por los daños y perjuicios directos y determinados por autoridad judicial competente, 
que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar a “EL INSTITUTO”, con motivo 
del incumplimiento a las obligaciones pactadas, hasta por un monto equivalente a la garantía de 
cumplimiento establecida en el numeral VII. Garantías y el artículo 48 y 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

10. Condiciones de pago. 

Para proceder a la liberación de pago, se procederá de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la forma de 
pago al proveedor será la estipulada en los contratos y quedará sujeta a las condiciones que 
establezcan las mismas; sin embargo, no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir 
de la entrega de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en 
los términos del contrato. 
 
De igual forma la liberación del pago será en apego a lo establecido en Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la opinión emitida por el SAT, respecto del cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.31, de acuerdo a lo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2016. Dicho documento deberá estar 
vigente (es decir no tener una antigüedad mayor a 30 días naturales previos a la fecha de 
formalización del contrato respectivo). 
 
Precio. 
 
Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato (no incluye I.V.A) en Moneda 
Nacional y se deberán presentar en el siguiente formato: 

Cantidad Descripción 
Precio 

Unitario sin 
IVA 

Monto sin IVA 
(Cantidad * Precio 
unitario sin IVA) 

 
Monto con 

IVA 
 

1 Soporte y Mantenimiento de equipo Symmetrix VMAX 2451    

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo Symmetrix VMAX 20K    

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo  EMC2 VNX5500    

2 Soporte y Mantenimiento de Switches EMC2 DS5300B-8G    

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo EMC2 CENTERA    

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo VMAX AFA    

1 Mantenimiento y revision a la red LAN de Respaldos    

1 Licenciamiento Networker    

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo DLM6000    

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo DataDomain 6300    

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo DataDomain 6800    

1 Soporte y Mantenimiento de Consola de Monitoreo    

 TOTAL  
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Forma de pago. 
 
Los pagos se realizarán de la siguiente manera: lo correspondiente a los servicios de 
mantenimiento y soporte de los equipos mencionados en el presente anexo técnico, se efectuarán 
por mensualidades vencidas por los servicios prestados y devengados descritos en el presente 
documento, el monto mensual a pagar por estos conceptos, será el que resulte de dividir el monto 
de la oferta presentada por el licitante adjudicado entre el número de meses de vigencia del 
servicio y lo correspondiente al licenciamiento que, por tratarse de un concepto por el derecho de 
uso del mismo durante la vigencia del servicio, se realizará en una sola exhibición en el primer 
pago que se realice al proveedor, todo lo anterior en moneda nacional a los 20 días naturales 
posteriores a la entrega de la factura correspondiente, la cual deberá amparar los servicios que le 
hayan sido requeridos  al proveedor.  
 
Previo a la entrega de la documentación en el área de Trámite de Erogaciones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el proveedor deberá entregar su factura acompañada de la 
documentación que haga constar la entrega de los servicios a satisfacción de “EL INSTITUTO”, en 
la Coordinación de Servicios Administrativos de la Dirección de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico, ubicado en Tokio 80, Piso 5, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06600, en la Ciudad de  México.  
 
Para estos efectos, “EL PROVEEDOR” deberá entregar en la División de Trámite de Erogaciones, 
sita en la calle Gral. Tiburcio Montiel No. 15, Esquina con Gómez Pedraza, Col. San Miguel 
Chapultepec, C.P. 11850, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días y horas hábiles, 
los siguientes documentos: 
 
Original y copia de la factura que expida “EL PROVEEDOR” a nombre del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con dirección en Av. Paseo de la Reforma N° 476, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc 
C.P. 06600, Ciudad de México, y R.F.C. IMS-421231-I45, que reúna los requisitos fiscales, en la 
que se indiquen los servicios proporcionados y el número de contrato que ampara dichos servicios, 
Acta de Aceptación de Servicios a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”, avalada por la 
Coordinación de Sistemas de Infraestructura Tecnológica Institucional de la Dirección de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 476, 
Edificio Anexo “Telecomunicaciones” Piso 1, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México, en el horario comprendido de las 09:30 a las 17:00 horas. El proveedor deberá 
acreditar haber cumplido a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” con la entrega total de los 
servicios.  
 
En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, estos se le harán 
saber por parte de “EL INSTITUTO” dentro del término estipulado para ello, y el plazo de pago se 
ajustará en términos del Artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
Copia del contrato suscrito con “EL INSTITUTO”. 
 
Nota de crédito a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social por el importe de la sanción en 
caso de entrega extemporánea de los servicios contratados. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago de los servicios prestados mediante transferencia electrónica 
de fondos; a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
Dicho pago se efectuará a través del esquema electrónico intrabancario que de “EL INSTITUTO” 
tiene en operación con las instituciones bancarias siguientes: BANAMEX, HSBC, BANORTE, 
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SANTANDER o SCOTIABANK, para tal efecto deberá presentar en la División de Trámite de 
Erogaciones, ubicada en la calle Gral. Tiburcio Montiel No. 15, Esquina con Gómez Pedraza, Col. 
San Miguel Chapultepec, C.P. 11850, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F, dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles, petición por escrito, 
indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado 
legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques, (número de clabe bancaria 
estandarizada), banco sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por de “EL 
INSTITUTO”.  
 
En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los 
antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de 
vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo 
con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN). 
 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) el proveedor deberá 
presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e 
identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán 
devueltos en el mismo acto. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” aceptará del proveedor que en el supuesto de que tenga cuentas 
liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto 
de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B de la Ley del Seguro Social.  
 
El proveedor que entregue servicios a “EL INSTITUTO”, y que celebre contratos de cesión de 
derechos de cobro, deberá notificarlo a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días 
naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los 
contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, de 
igual forma el proveedor que celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje 
financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
Impuestos y Derechos 

 
Todos los impuestos y derechos que causen los contratos serán pagados por el proveedor, a 
excepción del Impuesto al Valor Agregado que será pagado por el “EL INSTITUTO”. 
 
Rescisión administrativa del contrato. 

 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) 
que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente adjudicación, cuando el proveedor 
incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 
Causales de Rescisión del Contrato. 

 
Será causal de rescisión del contrato los siguientes supuestos:  
 

 Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 
(diez) días naturales posteriores a la firma del mismo. 
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 Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado el servicio con alcances o 
características distintas a las solicitadas. 

 Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a las 
declaraciones manifestadas en el contrato que en su caso se celebre. 

 Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones 
establecidas en el contrato y sus anexos. 

 Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y 
obligaciones establecidas en el contrato, con excepción de los derechos de cobro, previa 
autorización de “EL INSTITUTO”. 

 Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o 
equivalente que afecte el patrimonio del proveedor. 

 Cuando se haya agotado el tope de la garantía de cumplimiento del contrato por la 
aplicación de las penalizaciones o deductivas. 

 Si se sitúa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Acreditación de no encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales o de seguridad 
social.  

 
Una vez realizada la adjudicación, el proveedor y cuyo monto del contrato sea superior a 
$300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del 
contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria 
(SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece 
la fracción I de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución de la Miscelánea Fiscal para 2010, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de junio de 2010, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación; así como al ACUERDO 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la autorización para 
modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, publicado en el DOF el viernes 3 de abril de 2015. 

11. Penas convencionales aplicables 

 
Aplicación de penas convencionales 
 
En caso de que el proveedor no entregue el servicio que le fue requerido dentro del plazo 
estipulado, se procederá a la aplicación de las penas convencionales, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 53 de la Ley de AASSP; 95 y 96 de su Reglamento y numerales 5.5.8 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto. La pena convencional por atraso en la entrega de bienes o por la prestación de servicios, 
será del 2.5% por cada día de atraso, aplicado al valor de los servicios no prestados o con atraso. 
 
De igual forma la aplicación de penalizaciones será conforme a lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En su caso, cumplidos los extremos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Instituto dará inicio al procedimiento de rescisión correspondiente. 
 
Por ningún concepto, las penas convencionales establecidas en el punto anterior, podrán exceder 
del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 
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Para efectos de calcularse las penas convencionales, se considerará un valor del 100% del monto 
total del valor de lo incumplido, correspondiente a la entrega de los servicios descritos en el 
presente documento, con vigencia y por el periodo que resulte a partir de día siguiente a la 
adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2018. 
 
Considérese las tablas “Precios de referencia de Software” para la aplicación de penas 
convencionales a que haya lugar. 
 
“EL PROVEEDOR” garantizará el cumplimiento del contrato con los Niveles de Servicio y Tiempos 
de Respuesta de acuerdo a lo establecido en el numeral 8 del presente documento. 
 
La fórmula para calcular la pena por atraso en la entrega de los servicios es la siguiente: 
 

CONCEPTO FECHA LÍMITE FÓRMULA 

Pena por atraso en la 
entrega de los servicios de 
mantenimiento por solución 
reportada. 

De acuerdo a lo especificado 
en el punto 8 Niveles de 
Servicio y al cuadro referente 
a garantía del cumplimiento 
con los siguientes Niveles de 
Servicio y Tiempos de 
Respuesta requeridos por 

“EL INSTITUTO” 

PAE = (TA)((MT/número de meses 
contratados)(X) (0.025)  
dónde:  
PAE= Pena por atraso en la entrega de los 
servicios 

TA= Tiempo total de atraso transcurrido en la entrega 
de los servicios expresado en días naturales 
MT= Monto  del valor de lo incumplido  

X= Número total de servicios no entregados en 
tiempo 

12. Deducciones 

 
De conformidad con el Artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los bienes o servicios con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto de las 
partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no excederán del diez por ciento 
(10%) del valor total del servicio mensual de soporte, mantenimiento y actualización de 
componentes, mismas que en ningún caso podrán exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Durante la vigencia del contrato, “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago del servicio 
mensual de soporte, mantenimiento y actualización de componentes, en caso de incumplimiento 
parcial o deficiente de las siguientes obligaciones a cargo del proveedor, en los siguientes 
términos: “EL INSTITUTO” aplicará al proveedor una deducción del 0.05% (cero punto cero cinco 
por ciento) sobre el importe facturado del servicio de Soporte Técnico antes del I.V.A. por cada 
hora que se encuentre suspendido  para “EL INSTITUTO”, el servicio de mantenimiento correctivo 
(servicio proactivo) que es el servicio que se encarga de realizar mediante el monitoreo 7 x 24 de 
cada una de las plataformas de almacenamiento a través del software de EMC2 (Gateway) que 
manda alertas de cualquier falla y las reporta al Corporativo de EMC2, a través de una conexión IP 
segura y levanta un Requerimiento de Servicio (Service Request) automáticamente. 
 
El monto total de deducciones no excederá del diez por ciento  (10%), del valor total del Servicios 
de Mantenimiento de la Infraestructura de Hardware y Soporte al Software de Almacenamiento 
Multiplataforma y de Respaldo EMC2. 
 
El procedimiento a seguir para el caso de deductivas será el siguiente: 
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a) La División de Administración, Procesamiento y Almacenamiento computará el monto 

a deducir del importe pagado a “EL PROVEEDOR” de acuerdo a la siguiente formula: 

Formula aplicable de los productos contratados 
CM= Costo mensual del servicio 
HS= Número de horas de servicio suspendido 
VD= Valor deductiva 0.05% 
Formula de aplicación   (CM*VD) * HS  

 
b) El área referida en el inciso anterior dará a conocer por escrito al proveedor el importe 

que debe ingresar a “EL INSTITUTO”. 

c) El proveedor en un término no máximo de 10 días naturales debe presentarse 

ante la Coordinación Técnica de Servicios Administrativos de la Dirección de Innovación y 

Desarrollo Tecnológico, a efecto de presentar su orden de ingreso por el importe 

correspondiente. 

La tabla de distribución de soporte, mantenimiento y actualización de componentes del Servicio por 

el periodo del contrato es la siguiente:  

Renovación de: 

Cantidad Descripción 

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo Symmetrix VMAX 2451 

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo Symmetrix VMAX 20K 

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo EMC2 VNX5500 

2 Soporte y Mantenimiento de Switches EMC2 DS5300B-8G 

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo EMC2 CENTERA 

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo VMAX AFA 

1 Mantenimiento y revision a la red LAN de Respaldos 

1 Licenciamiento Networker 

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo DLM6000 

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo DataDomain 6300 

1 Soporte y Mantenimiento de Equipo DataDomain 6800 

1 Soporte y Mantenimiento de Consola de Monitoreo 

 
Derivado de la importancia de mantener en producción las soluciones de Almacenamiento y 
Respaldo que integren la solución y con el fin de proporcionar al Instituto un servicio de calidad, 
independientemente a lo establecido en las penas convencionales, en caso de incumplimiento 
parcial o deficiente de los niveles de disponibilidad y tiempos de atención a fallas definidos en el 
numeral 12 “Términos y Condiciones, Apartado VII “GARANTÍAS”. 

13. Entregables 

 
Los entregables correspondientes al “Servicio de Mantenimiento de la Infraestructura de Hardware 
y Soporte al Software de Almacenamiento Multiplataforma y de Respaldo EMC2”, durante la 
vigencia del servicio, serán los siguientes: 

 

 Reporte mensual de actividades de servicio (Service Request) 

 Minuta de seguimiento mensual 
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El soporte documental de los entregables antes mencionados que ampare las entregas mensuales, 
serán revisados, validados y anexados mediante el Acta de Entrega Recepción que se definen en 
los siguientes documentos entregables (formato MAAGTICSI SGMP_F03) de acuerdo a los 
servicios ofertados, mismos que tendrán una periodicidad mensual. 

14. Confidencialidad 

Las partes convienen en considerar como reservado todos los datos, cintas magnéticas, programas 
de cómputo, disquetes o cualquier otro material que contenga información jurídica, operativa, 
técnica, financiera o de análisis, registros, documentos, especificaciones, productos, informes, 
dictámenes y desarrollos a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “EL INSTITUTO” y 
que sean marcados como reservados (en lo sucesivo, la “Información Confidencial”). 
 
De igual forma, será considerada como Información Confidencial aquella información 
proporcionada por “EL INSTITUTO” para la ejecución del servicio que preste “EL PROVEEDOR”, 
que señale “EL INSTITUTO” como confidencial y sea propiedad exclusiva de éste. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” reconoce que queda prohibida su difusión total o parcial en su 
favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, entre otros de manera 
enunciativa más no limitativa: vía oral, impresa, electrónica, magnética, y en general por algún 
medio, conforme el plazo señalado en los artículos 97 último párrafo y 110 de Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En este sentido, acepta que la prohibición señalada en el párrafo anterior, comprende inclusive, en 
forma enunciativa mas no limitativa, que no se podrá llevar a cabo la difusión de la información de 
“EL INSTITUTO” con fines de lucro, comerciales, académicos, educativos o para cualquier otro 
ajeno al objeto de la presente contratación, por lo que “EL PROVEEDOR” se responsabiliza del 
uso y cuidado de la Información Confidencial en términos de lo estipulado en el contrato.  
 
Por lo expuesto, “EL PROVEEDOR” se obliga a lo siguiente: 
 

 Utilizar toda la Información Confidencial de  “EL INSTITUTO” a la que tenga acceso con 
motivo de su estancia en las instalaciones del Instituto, únicamente para cumplimentar el 
objeto de este contrato. 

 Limitar la revelación de la Información Confidencial y documentación de  “EL INSTITUTO” 
a que tenga acceso, únicamente a las personas que dentro de su propia organización se 
encuentren autorizadas para conocerla. 

 No hacer copias de la Información Confidencial de  “EL INSTITUTO”, sin la autorización 
por escrito de “EL INSTITUTO”. 

 No revelar a ningún tercero la información del Instituto Mexicano del Seguro Social sin la 
previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”. 

 
Una vez concluida la vigencia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” entregará a “EL 
INSTITUTO” todo el material, documentos y copias que contenga la Información Confidencial que 
le haya sido proporcionada por “EL INSTITUTO” misma que determinará la Dirección de 
Innovación y Desarrollo Tecnológico, a través de la Coordinación de Sistemas de Infraestructura 
Tecnológica Institucional, no debiendo conservar en su poder ningún material, documentos y 
copias que contenga la referida Información Confidencial. 
 
El proveedor conviene en limitar el acceso de dicha Información Confidencial a sus empleados o 
terceros que tengan necesidad de conocerla para la ejecución de este servicio; cualquier persona 
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que tuviera acceso a dicha Información Confidencial deberá ser advertida de lo convenido en el 
contrato, comprometiéndose a observar y cumplir lo estipulado en este numeral. 
 
Ambas partes convienen en que no será considerada como sujeta a las obligaciones de 
confidencialidad la siguiente documentación o información: 
 

a. Aquella que sea conocida públicamente. 
b. La que haya sido puesta a disposición de las partes por un tercero, antes de la fecha de 

celebración del presente contrato en forma no confidencial. 
c. La que haya sido desarrollada independientemente o adquirida por cualquiera de las 

partes, sin violar las estipulaciones del presente contrato. 
d. Aquella cuya revelación haya sido aprobada previamente por escrito. 
e. La que de acuerdo a la Ley u orden judicial deba ser suministrada a terceras personas, en 

el entendido, que incluye aquella información confidencial que sea proporcionada a 
cualquier autoridad para el efecto de obtener licencias, permisos, autorizaciones, registro o 
para cumplir cualquier otro acto de autoridad. 

 
Asimismo, ambas partes, tendrán plena libertad para usar cualquier información que las mismas 
acuerden relacionada con la tecnología de la información, inclusive ideas, conceptos, 
conocimientos o técnicas, siempre que no divulguen la información confidencial de la otra parte en 
violación del presente contrato conforme el plazo señalado en los artículos 97 último párrafo y 110 
de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Tal uso no otorgará a ninguna 
de las partes la titularidad o derechos de autor de la otra. 
 
El proveedor, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la firma del contrato, deberá entregar al 
Administrador del Contrato una carta de confidencialidad en la cual declare que en caso de que 
reciba información de carácter confidencial, que esté marcada como tal por parte del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el proveedor no hará uso indebido de dicha información confidencial a 
la que tenga acceso o que se genere con motivo de la prestación del Servicio de Mantenimiento de 
la Infraestructura de Hardware y Soporte al Software de Almacenamiento Multiplataforma y de 
Respaldo EMC2. 
 
De igual forma, el proveedor manifestará que guardará confidencialidad de aquellos documentos 
que sean entregados por “EL INSTITUTO” y que sean debidamente marcados como información 
confidencial, en los plazos señalados en los artículos 97 último párrafo y 110 de Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
En caso de que el Instituto identifique que “EL PROVEEDOR” ha hecho un mal uso de la 
Información Confidencial a la que haya tenido acceso, se hará acreedor a la asignación de 
procedencia legal por las responsabilidades que emanen específicamente por el mal uso de la 
Información Confidencial que se derive de la prestación del “Servicio de Mantenimiento de la 
Infraestructura de Hardware y Soporte al Software de Almacenamiento Multiplataforma y de 
Respaldo EMC2”. 
 

15. Propiedad  Intelectual. 

Derechos de Autor 
 
“EL LICITANTE” adjudicado, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la notificación de la 
adjudicación, deberá presentar un escrito en el que se obliga, en caso de resultar adjudicado, a 
liberar a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, 
patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o 
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internacional, además de no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley 
Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En el entendido de que en caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL 
INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR” se 
compromete a llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar la liberación de “EL 
INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad, que en su caso se ocasione y determine 
la autoridad correspondiente.  
 
La propiedad intelectual de los productos requeridos en la prestación del servicio, será 
debidamente respetada por “EL INSTITUTO”, aplicando para ello lo estipulado en la legislación en 
materia de Derechos de Autor y Propiedad Industrial aplicable, estimando para ello los tratados 
internacionales a los que México pertenezca, y demás Legislación aplicable en los Estados Unidos 
Mexicanos 

16. Vigencia del Contrato. 

 
La vigencia del contrato será a partir de la suscripción del mismo y hasta el 31 de diciembre de 
2018. 

17. Vigencia del Servicio. 

 

La vigencia del servicio será a partir del día siguiente a la adjudicación y hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

18. Administrador del Contrato 

 

NOMBRE CARGO 

Ing. Héctor Javier Reyes Oropeza 
Titular de la División de Administración 

Procesamiento y Almacenamiento 

19. Mecanismos de control para administración del contrato 

Los servicios objeto del contrato, serán evaluados mensualmente de acuerdo a lo siguiente:  
 

 Los servicios deberán ser reportados a través de un Acta de Aceptación de Servicios 

cuya periodicidad será mensual a partir de la adjudicación de los Servicios descritos, 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar junto con los componentes una “Remisión del 

Pedido” la cual deberá presentarse en original foliada y debidamente requisitada en 

todos sus rubros, en esta Remisión del pedido las unidad receptora de los 

componentes deberá recabar sello de recibido, fecha, firma, nombre y número de 

matrícula del encargado del CENATIs que recibe los bienes del mantenimiento, en su 

caso y una vez agotado el plazo se deberá indicar el motivo por el cual no se efectuó la 

entrega de algún servicio en específico y en caso de que el retraso sea imputable a 

“EL PROVEEDOR” de los servicios aplicar la pena convencional a que haya lugar. 

20. Normas Oficiales 4.28.3 

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO  

HOJA 16 DE 28 

Formato SGMP F05 
Identificación SGMP TRA 05 

VERSIÓN 5.0 

Proceso de Administración del Presupuesto y las Contrataciones (APCT)  
Términos y Condiciones  

 

 
 

No aplica, por ser un “Servicio de Mantenimiento de la Infraestructura de Hardware y Soporte al 
Software de Almacenamiento Multiplataforma y de Respaldo EMC2”. 

21. Licencia, permisos, folletos o catálogos 

 

El proveedor deberá manifestar en su propuesta que se compromete a que el servicio ofertado 

cumplirá con todos y cada uno de los requerimientos del servicio solicitado por “EL INSTITUTO”.  

Para acreditar que las refacciones del servicio solicitado o derivado de las actualizaciones del 

hardware o software de los equipos sujetos del presente contrato, el proveedor deberá entregar los 

folletos, catálogos o manuales que contengan las instrucciones de uso e instalación del equipo en 

idioma español o con su respectiva traducción simple al español de la característica que se 

pretenda comprobar.  

22. Criterio de evaluación 

La evaluación de las proposiciones se realizará utilizando el criterio de puntos considerando 

exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en el Anexo Técnico y el formato de 

propuesta económica, a efecto de que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas.  

Con fundamento en el artículo 36 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, la evaluación de las propuestas se realizará a través del mecanismo 

de puntos de acuerdo a los siguientes rubros: 

I.- CAPACIDAD DEL LICITANTE – 24 puntos. 

a) Capacidad de los recursos humanos – 12 puntos. 

Sub Rubro DOCUMENTACIÓN COMPROBATORÍA Asignación de Puntos 

a.1 

Experiencia 

del Personal.  

ADMINISTRADOR ASIGNADO POR EL PROVEEDOR 

 

La experiencia mínima requerida es de al menos 5 años 

conforme a lo siguiente: 

 

Para este perfil se deberá demostrar la escolaridad de 

licenciatura o ingeniería en sistemas computacionales, 

informática, actuaría, matemáticas o afín; para lo cual deberá 

presentar copia simple de la cédula profesional o título. 

En caso de presentar cédula profesional o título expedida por 

una universidad ubicada fuera del territorio nacional, se 

deberá presentar el apostille correspondiente. 

La experiencia deberá ser de mínimo 5 (cinco) años en 

gestión de proyectos como directivo de equipos 

Como máximo se otorgará 0.8 puntos 

por este subrubro. 

Se otorgará 0.8 puntos en este 

subrubro a quien presente la 

documentación para el líder de proyecto 

que cumpla con lo requerido. 

No se otorgarán puntos a quien omita 

presentar la documentación requerida 

en este subrubro o que la 

documentación presentada para éste no 

cumpla con los requisitos solicitados o 

que sea ilegible.  
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multidisciplinarios en diferentes ubicaciones físicas, en dicho 

periodo deberá contar con actividades en la planeación, 

aseguramiento y control de calidad en proyectos de soporte 

técnico y/o mantenimiento a equipos de la marca EMC. 

El licitante acreditará la experiencia mediante la presentación 

del currículum vitae correspondiente, en el cual tendrá que 

señalar por lo menos los siguientes rubros: 

- Nombre completo de la persona propuesta 

- Escolaridad 

- Nombre de la empresa en la que desempeñó sus 

funciones 

- Lugar donde prestó sus servicios. 

- Teléfono de la compañía y datos del jefe inmediato 

superior.  

- Periodo de prestación de servicios. 

- Actividades desempeñadas de acuerdo a lo requerido 

en el presente apartado. 

 

El currículum vitae que no cuente con todos los rubros 

indicados no será tomado en cuenta, es decir, no serán 

evaluados los currículums que no contengan los datos 

requeridos. Además, no se tomará en cuenta el curriculum 

que no describa la experiencia conforme lo solicitado.  

No se otorgará puntaje al curriculum ilegible.  

a.2 

Experiencia 

del Personal.  

DOS ESPECIALISTAS EN IMPLEMENTACIÓN Y/O 

ADMINISTRACIÓN DE EQUIPOS EMC DATA DOMAIN 

La experiencia mínima requerida es de 3 (tres) años 

conforme a lo siguiente: 

Para este perfil se deberá demostrar la escolaridad de 

licenciatura o ingeniería en sistemas computacionales, 

informática o afín; para lo cual deberá presentar copia simple 

de la cédula profesional o título. 

En caso de presentar cédula profesional o título expedida por 

una universidad ubicada fuera del territorio nacional, se 

deberá presentar el apostille correspondiente. 

La experiencia deberá ser de 3 años en la implementación y/o 

administración de equipos EMC Data Domain. 

Como máximo se otorgará 0.8 puntos 

por este subrubro. 

Se otorgarán 0.40 puntos por cada 

especialista presentado en este 

subrubro a quien presente la 

documentación para los especialistas 

en implementación y/o administración 

de equipos EMC Data Domain que 

cumpla con lo requerido.  

No se otorgarán puntos a quien omita 

presentar la documentación requerida 

en este subrubro o que la 

documentación presentada para éstos 

perfiles no cumplan con los requisitos 
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El licitante acreditará la experiencia mediante la presentación 

del currículum vitae por cada uno de los especialistas, en el 

cual tendrá que señalar por lo menos lo siguiente: 

- Nombre completo de la persona propuesta 

- Escolaridad 

- Lugar y fecha de expedición 

- Datos generales del especialista 

 

Experiencia profesional: 

- Nombre de la empresa en la que prestó sus servicios  

- Dirección en la que prestó sus servicios. 

- Teléfono de la compañía y datos de contacto para 

referencias.  

- Periodo de prestación de servicios. 

- Actividades desempeñadas en cada empresa 

 

El currículum vitae que no cuente con todos los rubros 

indicados no será tomado en cuenta, es decir, no serán 

evaluados los currículums que no contengan los datos 

requeridos. Además, no se tomará en cuenta el curriculum 

que no describa la experiencia conforme lo solicitado.  

No se otorgará puntaje al curriculum ilegible.  

solicitados o que sea ilegible. 

a.3 

Experiencia 

del Personal.  

DOS ESPECIALISTAS EN IMPLEMENTACIÓN Y/O 

ADMINISTRACIÓN DE LA HERRAMIENTA EMC 

NETWORKER 

La experiencia mínima requerida es de 3 (tres) años 

conforme a lo siguiente: 

Para este perfil se deberá demostrar la escolaridad de 

licenciatura o ingeniería en sistemas computacionales, 

informática o afín; para lo cual deberá presentar copia simple 

de la cédula profesional o título. 

En caso de presentar cédula profesional o título expedida por 

una universidad ubicada fuera del territorio nacional, se 

deberá presentar el apostille correspondiente. 

La experiencia deberá ser de 3 años en la implementación y/o 

Como máximo se otorgarán 0.8 puntos 

por este subrubro. 

Se otorgarán 0.40 puntos por cada 

especialista presentado en este 

subrubro a quien presente la 

documentación para los especialistas 

en implementación y/o administración 

de la herramienta EMC Networker.  

 

No se otorgarán puntos a quien omita 

presentar la documentación requerida 

en este subrubro o que la 

documentación presentada para éstos 

perfiles no cumplan con los requisitos 

solicitados o que sea ilegible. 
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administración de la herramienta EMC Networker. 

El licitante acreditará la experiencia mediante la presentación 

del currículum vitae por cada uno de los especialistas, en el 

cual tendrá que señalar por lo menos lo siguiente: 

- Nombre completo de la persona propuesta 

- Escolaridad 

- Lugar y fecha de expedición 

- Datos generales del especialista 

Experiencia profesional: 

- Nombre de la empresa en la que prestó sus servicios  

- Dirección en la que prestó sus servicios. 

- Teléfono de la compañía y datos de contacto para 

referencias.  

- Periodo de prestación de servicios. 

- Actividades desempeñadas en cada empresa 

 

El currículum vitae que no cuente con todos los rubros 

indicados no será tomado en cuenta, es decir, no serán 

evaluados los currículums que no contengan los datos 

requeridos. Además, no se tomará en cuenta el curriculum 

que no describa la experiencia conforme lo solicitado.  

No se otorgará puntaje al curriculum ilegible.  

a.4 

Experiencia 

del Personal.  

DOS ESPECIALISTAS EN IMPLEMENTACIÓN Y/O 

ADMINISTRACIÓN DE EQUIPOS EMC SYMMETRIX 

La experiencia mínima requerida es de 3 (tres) años 

conforme a lo siguiente: 

Para este perfil se deberá demostrar la escolaridad de 

licenciatura o ingeniería en sistemas computacionales, 

informática o afín; para lo cual deberá presentar copia simple 

de la cédula profesional o título. 

En caso de presentar cédula profesional o título expedida por 

una universidad ubicada fuera del territorio nacional, se 

deberá presentar el apostille correspondiente. 

La experiencia deberá ser de 3 años en la implementación y/o 

Como máximo se otorgarán 0.8 puntos 

por este subrubro. 

Se otorgarán 0.40 puntos por cada 

especialista presentado en este 

subrubro a quien presente la 

documentación para los especialistas 

en implementación y/o administración 

de equipos EMC Symmetrix.  

 

No se otorgarán puntos a quien omita 

presentar la documentación requerida 

en este subrubro o que la 

documentación presentada para éstos 

perfiles no cumplan con los requisitos 
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administración de equipos EMC Symmetrix. 

El licitante acreditará la experiencia mediante la presentación 

del currículum vitae por cada uno de los especialistas, en el 

cual tendrá que señalar por lo menos lo siguiente: 

- Nombre completo de la persona propuesta 

- Escolaridad 

- Lugar y fecha de expedición 

- Datos generales del especialista 

 

Experiencia profesional: 

- Nombre de la empresa en la que prestó sus servicios  

- Dirección en la que prestó sus servicios. 

- Teléfono de la compañía y datos de contacto para 

referencias.  

- Periodo de prestación de servicios. 

- Actividades desempeñadas en cada empresa 

 

El currículum vitae que no cuente con todos los rubros 

indicados no será tomado en cuenta, es decir, no serán 

evaluados los currículums que no contengan los datos 

requeridos. Además, no se tomará en cuenta el curriculum 

que no describa la experiencia conforme lo solicitado.  

No se otorgará puntaje al curriculum ilegible.  

solicitados o que sea ilegible. 

a.5 

Experiencia 

del Personal.  

UN ESPECIALISTA EN IMPLEMENTACIÓN Y/O 

ADMINISTRACIÓN DE EQUIPOS EMC DLM (DISK 

LIBRARY FOR MAINFRAME) 

La experiencia mínima requerida es de 3 (tres) años 

conforme a lo siguiente: 

 

Para este perfil se deberá demostrar la escolaridad de 

licenciatura o ingeniería en sistemas computacionales, 

informática o afín; para lo cual deberá presentar copia simple 

de la cédula profesional o título. 

En caso de presentar cédula profesional o título expedida por 

una universidad ubicada fuera del territorio nacional, se 

Como máximo se otorgará 0.40 puntos 

por este subrubro. 

Se otorgarán 0.40 puntos en este 

subrubro a quien presente la 

documentación para el especialista en 

implementación y/o administración de 

equipos EMC DLM (Disk Library for 

Mainframe) que cumpla con lo 

requerido.  

No se otorgarán puntos a quien omita 

presentar la documentación requerida 

en este subrubro o que la 

documentación presentada para éste no 

cumpla con los requisitos solicitados o 
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deberá presentar el apostille correspondiente. 

La experiencia deberá ser de 3 años en la implementación y/o 

administración de equipos EMC DLM (Disk Library for 

Mainframe).  

El licitante acreditará la experiencia mediante la presentación 

del currículum vitae por cada uno de los especialistas, en el 

cual tendrá que señalar por lo menos lo siguiente: 

- Nombre completo de la persona propuesta 

- Escolaridad 

- Lugar y fecha de expedición 

- Datos generales del especialista 

 

Experiencia profesional: 

- Nombre de la empresa en la que prestó sus servicios  

- Dirección en la que prestó sus servicios. 

- Teléfono de la compañía y datos de contacto para 

referencias.  

- Periodo de prestación de servicios. 

- Actividades desempeñadas en cada empresa 

 

El currículum vitae que no cuente con todos los rubros 

indicados no será tomado en cuenta, es decir, no serán 

evaluados los currículums que no contengan los datos 

requeridos. Además, no se tomará en cuenta el curriculum 

que no describa la experiencia conforme lo solicitado.  

No se otorgará puntaje al curriculum ilegible.  

que sea ilegible. 
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a.6 Dominio de 

herramientas 

relacionadas 

con el servicio.  

CONSTANCIA DEL FABRICANTE. 

El licitante deberá presentar carta emitida por el fabricante en 

la que éste señale que el licitante es distribuidor autorizado o 

canal autorizado para efectuar los Servicios de Mantenimiento 

de la Infraestructura de Hardware y Soporte al Software de 

Almacenamiento Multiplataforma y de Respaldo EMC2. 

Como máximo se otorgarán 2.4 puntos 

por este subrubro. 

Se otorgarán 2.4 puntos a quien 

presente la carta emitida por el 

fabricante con los requisitos señalados.  

No se otorgarán puntos a quien 

presente documentación que no cumpla 

con los requisitos solicitados o quien 

omita presentar la documentación o que 

ésta sea ilegible.  

a.7 

Competencia o 

habilidad en el 

trabajo 

  

COMPETENCIA DEL PERSONAL DEL LICITANTE  

Para este subrubro, el licitante proporcionará por cada una de 

las personas que integran la plantilla, las siguientes 

certificaciones emitidas por el fabricante a nombre del 

candidato propuesto y que deberá de ser consistente con la 

información vertida en los puntos que anteceden:  

- Al menos, 2 certificaciones en la implementación y/o 

administración de equipos EMC Data Domain.  

- Al menos, 2 certificaciones en la implementación y/o 

administración de la herramienta de respaldos EMC 

Networker.  

- Al menos, 2 certificaciones en la implementación y/o 

administración de equipos de respaldos EMC 

Symmetrix. 

Como máximo se otorgarán 6 puntos 

por este subrubro. 

Se otorgará 1 punto por perfil 

presentado con su respectiva 

certificación vigente.  

No se otorgarán puntos a quien 

presente documentación que no cumpla 

con los requisitos solicitados, o si la 

certificación no se encuentra a nombre 

del personal requerido o si no se 

encuentra vigente la certificación, o si 

ésta es ilegible.  

b) Capacidad de recursos económicos y equipamiento – 11.28 puntos. 

Sub Rubro DOCUMENTACIÓN COMPROBATORÍA Asignación de Puntos 

b.1 

Equipamiento 

EQUIPAMIENTO QUE REQUIERE EL LICITANTE PARA 

PRESTAR LOS SERVICIOS 

El licitante deberá presentar un diagrama de la Mesa de 

Servicios con cada uno de los siguientes procesos ITIL 

certificados: 

1. Administración de incidentes.  

2. Administración de solicitudes. 

3. Administración de problemas.  

4. Administración de cambios.  

5. Administración de Niveles de Servicio. 

Como máximo se otorgarán 9.28 puntos 

por este subrubro. 

Se otorgarán 5.78 puntos por la entrega 

de la carta en papel membretado del 

fabricante de la herramienta de mesa 

de servicios en la que se especifique 

que el licitante tiene instalada dicha 

herramienta y que cuenta con la licencia 

correspondiente 

Se otorgarán 3 puntos adicionales por 

la entrega de la impresión de la página 

en la que señale que la herramienta de 

“Mesa de Servicio” con que cuenta, 

tiene las certificaciones ITIL que 
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6. Administración del Catálogo de servicios.  

7. Administración de activos y configuraciones.  

8. Administración del conocimiento.  

 

Asimismo, la herramienta de “Mesa de Servicios” deberá estar 

listada en un portal que demuestre que la herramienta cuenta 

con los procesos ITIL solicitados.  

Para demostrarlo, el licitante deberá presentar una carta en 

papel membretado del fabricante de la herramienta de mesa 

de servicios en la que se especifique que tiene instalada dicha 

herramienta y que cuenta con la licencia correspondiente así 

como la impresión de la página de dicho portal en la que 

señale que la herramienta de “Mesa de Servicios” con que 

cuenta, tiene las certificaciones ITIL que amparen los 

procesos. 

amparen los procesos, conforme a lo 

requerido. 

 

Se otorgarán 0.5 puntos adicionales por 

la entrega del diagrama técnico de la 

herramienta de “Mesa de Servicios” 

 

No se otorgará ningún punto al Licitante 

que no entregue la carta en papel 

membretado del fabricante de la 

herramienta de mesa de servicios en la 

que se especifique que el licitante tiene 

instalada dicha herramienta y que 

cuenta con la licencia correspondiente 

 

b.4 Recursos 

Económicos 

Se otorgarán puntos al licitante que demuestre que cuenta con 

capacidad económica para cumplir con las obligaciones que 

se derivan del contrato de la presente licitación. Acreditando 

con copia legible de la declaración fiscal anual 

correspondiente al ejercicio fiscal del año inmediato anterior y 

la última declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la 

Renta, en la que se demuestre que los ingresos del licitante al 

menos son equivalentes al 20% del monto total de su 

propuesta económica. 

Las declaraciones señaladas anteriormente deberán contener 

el sello digital del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Como máximo se otorgarán 2 puntos 

por este subrubro. 

 

Se otorgarán 2 puntos por la entrega de 

la documentación que cumpla con lo 

todo lo requerido.  

No se otorgarán puntos al licitante que 

no entregue la documentación o que 

ésta no cumpla con lo requerido. 

c) Participación de Discapacitados – 0.24 puntos. 

Sub Rubro DOCUMENTACIÓN COMPROBATORÍA Asignación de Puntos 

c.1 

Participación 

de 

discapacitados 

o empresas 

que cuenten 

con 

trabajadores 

con 

discapacidad. 

A fin de acreditar la participación de discapacitados, el licitante 

presentará lo siguiente: 

Carta firmada por el representante legal, en el que manifieste 

que es una empresa que cuenta con personal con 

discapacidad en una proporción de al menos 5% de la 

totalidad de la plantilla de empleados, para esto adjuntará: 

A. Relación del personal con capacidades diferentes, cuya 

antigüedad no sea inferior a 6 meses. 

B. La antigüedad comprobada anexando el aviso de alta al 

régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, computada hasta la fecha de acto de presentación 

y apertura de proposiciones. 

Como máximo se otorgará 0.24 puntos 

por este subrubro. 

 

Se otorgarán 0.24 puntos a quien 

presente la documentación que acredite 

el presente rubro. 

 

No se otorgará puntos a quien omita 

presentar en forma parcial o total el 

documento solicitado. 
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d) Participación de MIPYMES – 0.24 puntos. 

Sub Rubro DOCUMENTACIÓN COMPROBATORÍA Asignación de Puntos 

d.1 

Participación 

de MIPYMES 

que produzcan 

bienes con 

innovación 

tecnológica, 

relacionados 

directamente 

con la 

prestación del 

servicio objeto 

de éste 

procedimiento 

Documentación que acredite haber producido los servicios 

que se utilizarán en la prestación del servicio objeto del 

procedimiento de contratación, con innovación tecnológica 

que tenga registrada en el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo 

del artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Como máximo se otorgarán 0.24 puntos 

por este subrubro. 

Se otorgarán 0.24 puntos a quien 

presente la documentación que acredite 

haber producido los servicios que se 

utilizarán en la prestación del servicio 

objeto del procedimiento de 

contratación. 

 

No se otorgará puntos a quien omita 

presentar en forma parcial o total el 

documento solicitado. 

e) Equidad de Género – 0.24 puntos. 

Sub Rubro DOCUMENTACIÓN COMPROBATORÍA Asignación de Puntos 

d.1 Equidad de 

Género 

Documentación que acredite haber aplicado políticas y 

prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación o 

carta correspondiente emitida por las autoridades y 

organismos facultados para tal efecto, en términos de lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Como máximo se otorgarán 0.24 puntos 

por este subrubro. 

Se otorgarán 0.24 puntos a quien 

presente la documentación que acredite 

haber aplicado políticas y prácticas de 

igualdad de género conforme lo 

requerido.  

No se otorgará puntos a quien omita 

presentar en forma parcial o total el 

documento solicitado. 

 

 

II.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE – 14 puntos. 

a) Experiencia – 4 puntos. 

Sub Rubro DOCUMENTACIÓN COMPROBATORÍA Asignación de Puntos 

a.1   

Experiencia 

EXPERIENCIA EN PROYECTOS SIMILARES A LOS SERVICIOS OBJETO 

DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

 

Para acreditar su experiencia, el licitante deberá presentar contratos, 

Como máximo se otorgará 4 puntos por este 

subrubro. 

Se otorgarán 4 puntos al licitante que acredite 60 

meses o más de experiencia. 
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convenios, pedidos u órdenes de trabajo o servicio formalizados, los cuales se 

deberán adjuntar en copia simple y con sus respectivos anexos.  

Documentación evidencia: Los contratos, convenios, pedidos u órdenes de 

trabajo que se presenten deberán estar relacionados en un escrito libre y 

deberán cumplir con al menos los siguientes requisitos:  

A.  Que hayan sido celebrados dentro de los 10 años previos a la 

fecha de presentación y apertura de proposiciones.  

 

B.  Demostrar la experiencia mínima de 12 meses y máxima de 60 

meses.  

 
C. La prestación de servicios similares. Se entenderá por similar aquel 

contrato que provea servicios en los que se demuestre haber 

prestado servicios de soporte técnico y/o mantenimiento a equipos 

de la marca EMC y/o de instalación y configuración de la 

herramienta de respaldos EMC Networker.  

 
Si se presentan más de 60 meses, únicamente se contabilizarán para 

evaluación los primeros contratos señalados en el escrito libre para su 

contabilización. 

No se considerarán en la evaluación contratos de los cuales no se desprenda 

su objeto y vigencia, ni aquellos cuyo objeto sea diferente solicitado en esta 

licitación. 

Al licitante que acredite una experiencia menor a 

60 meses, la asignación de puntos será la 

resultante de la aplicación de una regla de 3. 

Ejemplo: 

Si el licitante acredita 37 meses, se asignaran 

2.46 puntos, que es el resultado de multiplicar 

37x4/60 (meses acreditados x total de puntos / 

meses acreditados solicitados).    

No se otorgarán puntos al licitante que acredite 

menos de 12 meses de experiencia.  

b) Especialidad – 10 puntos. 

b.1 

Especialidad 

ESPECIALIDAD EN PROYECTOS SIMILARES A LOS SERVICIOS OBJETO 

DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

Para acreditar su especialidad, el licitante deberá presentar la documentación 

evidencia formalizada o suscrita, la cual deberá adjuntar en copia simple y con 

sus respectivos anexos.  

 

Documentación evidencia: Los contratos, convenios, pedidos u órdenes de 

trabajo que se presenten deberán estar relacionados en un escrito libre y 

deberán cumplir con al menos los siguientes requisitos:  

A.  Que hayan sido celebrados dentro de los 10 años previos a la 

fecha de presentación y apertura de proposiciones, así como tener 

una vigencia de cuando menos 3 meses  

B.  Demostrar la especialidad de haber prestado servicios de soporte 

técnico y mantenimiento a equipos de la marca EMC con mínimo 1 

contrato y máximo 5 contratos.  

Como máximo se otorgarán 10 puntos por este 

subrubro. 

Se otorgarán 10 puntos al licitante que acredite 5 

o más contratos  

Al licitante que acredite una cantidad menor a 5 

contratos, la asignación de puntos será la 

resultante de la aplicación de una regla de 3. 

Ejemplo: 

Si el licitante acredita 3 meses, se asignaran 6 

puntos, que es el resultado la siguiente operación: 

3*10/5 (contratos acreditados x total de puntos / 

máximo de contratos solicitados).    

No se otorgarán puntos al licitante que no acredite 

cuando menos un contrato. 
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No se tomarán en cuenta aquellos contratos, pedidos u órdenes de servicio 

que no contemplen expresamente lo antes citado.  

Si se presentan más de 5 contratos, únicamente se contabilizarán para 

evaluación los primeros 5 contratos señalados en el escrito libre para su 

contabilización. 

 

 

 

 

III.- PROPUESTA DE TRABAJO – 12 puntos. 

Sub Rubro DOCUMENTACIÓN COMPROBATORÍA Asignación de Puntos 

a. 

Metodología 

El licitante deberá entregar un documento en el que se describa la 

metodología que garantice que sus procedimientos cumplan con el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materias de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones y Seguridad de la Información o en 

concordancia con las mejores prácticas señaladas en el Anexo IV.B del citado 

Manual.  

Como máximo se otorgarán 3 puntos por este 

subrubro. 

Se otorgarán 3 puntos al licitante que entregue la 

documentación de acuerdo a lo solicitado.  

 

No se otorgarán puntos al licitante que no 

entregue la documentación solicitada o no cumpla 

con lo solicitado. 

b. Plan de 

Trabajo 

El licitante deberá presentar un Plan de Trabajo, de acuerdo al numeral 7. 

Cronograma de actividades del Anexo Técnico, indicando fechas límite y 

propuesta de trabajo para cumplir con las actividades requeridas en la 

presente licitación.  

Como máximo se otorgarán 3 puntos por este 

subrubro. 

Se otorgarán 3 puntos al licitante que entregue la 

documentación solicitada en este rubro y que 

cumpla con las especificaciones requeridas.   

No se otorgarán puntos al licitante que no 

entregue la documentación solicitada en este 

rubro o que no cumpla con las especificaciones 

requeridas.  

c. Esquema 

estructural 

Con la finalidad de evaluar el presente subrubro, el licitante deberá de 

entregar en hoja membretada firmada por su representante legal un 

organigrama completo del personal que participará en la prestación del 

servicio objeto del presente documento, mismo que deberá incluir: 

 

• Plan de Comunicaciones con el Administrador del Contrato de “EL 

INSTITUTO”; y 

• Nivel de Escalamiento interno del licitante.  

El personal que deberá plantear corresponde al menos al personal solicitado 

en el numeral 5. Perfil del proveedor.  

Como máximo se otorgarán 6 puntos por este 

subrubro. 

 

Se otorgarán 6 puntos al licitante que entregue la 

documentación completa solicitada en este rubro. 

 

No se otorgarán puntos al licitante que no 

entregue la documentación solicitada en este 

rubro o no cumpla con los requisitos.  
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IV.- CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS – 10 puntos. 

Sub Rubro DOCUMENTACIÓN COMPROBATORÍA Asignación de Puntos 

a. 

Cumplimiento 

de contratos  

Con la finalidad de verificar el cumplimiento de los contratos concluidos por el 

licitante, se requiere que se entregue copia de cinco contratos de prestación 

de servicios similares prestados con anterioridad, así como copia del 

documento en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento 

respectiva, o la manifestación expresa de la contratante sobre el 

cumplimiento total de las obligaciones contractuales o cualquier otro 

documento con el que se corrobore dicho cumplimiento emitido por el 

Administrador del Contrato respectivo en el que haga constar dicha situación. 

Se entenderá por similar aquel contrato que provea servicios en los que se 

incluya soporte técnico y mantenimiento a equipos de la marca EMC. 

Los contratos deberán cumplir con al menos los siguientes requisitos: 

A. Que hayan sido celebrados dentro de los 10 años previos a la 

fecha de presentación y apertura de proposiciones.  

 

B.  Demostrar la especialidad de haber prestado servicios de soporte 

técnico y mantenimiento a equipos de la marca EMC con mínimo 1 

contrato y máximo 5 contratos.  

 

Para este rubro, se podrán contabilizar los contratos presentados para el 

subrubro de Experiencia y Especialidad, con su respectiva cancelación de 

garantía de cumplimiento o manifestación expresa del cumplimiento total de 

las obligaciones contractuales a la fecha de la presentación y apertura de 

proposiciones.  

Como máximo se otorgarán 10 puntos por este 

subrubro. 

 

Se otorgarán 10 puntos al licitante que entregue la 

documentación solicitada de 5 (cinco) contratos 

en este rubro. 

Al licitante que entregue documentación de 

menos de 5 contratos, la asignación de puntos 

será la resultante de la aplicación de una regla de 

3. 

Ejemplo:  

Al licitante que entrega la documentación de 3 

contratos, se asignaran 6 puntos, que es el 

resultado de multiplicar 3x10/5 (Contratos 

entregados x total de puntos / contratos 

solicitados).    

No se otorgarán puntos al licitante que no 

entregué la documentación solicitada en este 

rubro conforme lo requerido.  

 

La omisión total o parcial en la presentación de alguno de los rubros a evaluar, no será por sí 

mismo motivo de desechamiento. No obstante lo anterior, no se le asignarán puntos en el rubro 

correspondiente 

El puntaje mínimo para considerar que una propuesta técnica es solvente y susceptible de pasar a 

la evaluación económica de la propuesta es 45 puntos. 

La ponderación económica (PPE) más baja tendrá el puntaje más alto siendo ést4e de 40 puntos, 

el valor de las propuestas económicas mayores a la más baja se obtendrá de la siguiente 

operación:  

PPE = MPemb x 40/MPi 

En donde:  
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PPE = TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADOS A LA 

PROPUESTA ECONÓMICA 

MPEMB = MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA MÁS BAJA. 

MPi = MONTO DE LA I-ÉSIMA PROPUESTA ECONÓMICA. 

La evaluación por el mecanismo de puntos consta de 100 puntos, de los cuales 40 puntos 

corresponden a la propuesta económica considerando el monto total de la propuesta conforme al 

formato de la propuesta económica.  


